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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Bogotá D.C., 
 
 
Honorable Congresista 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS  
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Bogotá D.C., 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para segundo debate al Proyecto de Ley No. 021 
de 2023 Cámara “por medio de la cual se modifica la Ley 376 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones. Ley de la Fonoaudiología.” 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 13724/2024/OFI 

 
 
Respetada Presidente: 
 
De manera atenta, dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 20031, y en atención a la 
solicitud elevada por el Doctor, Ricardo Alfonso Albornoz Barreto, como secretario general de la 
Comisión Séptima de la Cámara de representantes, se presentan los comentarios y 
consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público al texto de ponencia propuesto para 
segundo debate al Proyecto de Ley del asunto, en los siguientes términos: 
 
El Proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto “actualizar el marco jurídico para 
el adecuado desempeño de la profesión de la Fonoaudiología, modificando y actualizando lo 
dispuesto en la Ley 376 de 1997”2. 
 
Para el efecto, el artículo 8 establece el 6 de septiembre como el Día Nacional del Fonoaudiólogo, 
de modo tal que el Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio de Salud y Protección Social, 
en coordinación con el Colegio Colombiano de Fonoaudiólogos y gremios del Sector, organizará 
actos protocolarios, académicos y culturales. Además, los medios de comunicación públicos 
podrán emitir contenidos alusivos a la celebración del Día Nacional del Fonoaudiólogo. 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones 
2 Informe de ponencia, gaceta 1516 del 3 de noviembre de 2023. 

Radicado: 2-2024-016098
Bogotá D.C., 5 de abril de 2024 16:04
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Continuación oficio     
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Frente a esta propuesta, esto podría no tener impacto en las finanzas de la Nación, siempre y 
cuando sea ejecutado de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 199 de 20243 o aquel que 
lo remplace, que incorporó medidas de austeridad relacionadas, entre otras cosas, con el ahorro 
en publicidad y la modificación de la planta de personal. De manera que, al margen de que las 
entidades del orden nacional que hacen parte del Presupuesto General de la Nación puedan tener 
en sus presupuestos la financiación de campañas publicitarias, es importante tener en cuenta 
que las mismas deben observar y estar alineadas con las políticas de austeridad –como un 
compromiso en la reducción del Gasto Público-, promovidas desde el Gobierno nacional. 
 
Por todo lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones 
y manifiesta la voluntad de colaborar con la actividad legislativa. 
 
Atentamente, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA 
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 
OAJ/DGPPN 

 
Elaboró: Diego Mauricio Olivera Rodríguez 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 
 
Con copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza, Secretario Cámara de Representantes. 

 
 

                                                 
3 Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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